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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:   DISMINUCIÓN DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00195-00 

CUADERNO:  1. DIGITAL 

 

En atención al estado de las actuaciones, el Despacho de conformidad con 

lo establecido en el Art. 132 del C. G. del P., y una vez hecho el respectivo 

control de legalidad sobre las mismas, encuentra que se incurrió en yerro por 

parte del Despacho, al fijar fecha de audiencia y teniendo como no 

contestada la demanda, toda vez que, el extremo pasivo descorrió el 

término de la misma en tiempo, proponiendo excepciones de meritó y en 

aras de evitar futuras nulidades, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto los proveídos de fechas 13 de abril y 30 de 

junio de 2021, obrantes, a ítems 21 y 32 del expediente virtual.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, RECONOCER personería para 

actuar al Dr. JAVIER RICARDO ARÉVALO ARENAS, como apoderado de la 

parte demandada, en los términos y para los fines del poder de conferido. 

 

TERCERO: TENER por contestada la demanda en tiempo por parte del 

extremo demandado. 

 

CUARTO: PREVIO a decir lo que en derecho corresponda, respecto del 

traslado de las excepciones se REQUIERE a la parte pasiva a fin de que 

informe si puso en conocimiento de las mismas, al extremo actor de 

conformidad con el artículo 4º del Decreto 806 de 2020, en caso afirmativo 

allegue las constancias del caso.   
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0153 

 

 

HOY: 04 de noviembre de 2021. 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


